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Bogotá, D.C.,  

 

Señor(a) 

 

SCA SOLUCIONES EXPRESS S.A.S 

facielegisabogados@gmail.com  
 

Referencia: Respuesta a los radicados No(s). 20256306195612 - 20256306199612 - 

20256306205242  - 20256306213212. 
 

Respetado(a) señor(a),   

 

En atención a los requerimientos elevados por el apoderado de la sociedad SCA 

SOLUCIONES EXPRESS S.A.S., identificada con NIT 900.595.184-4, la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, en ejercicio de las 

atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011 y la 

ley 1755 de 2015, se permite emitir respuesta integral y de fondo a su petición en los 

siguientes términos: 
 

a) Corrección de la información y adecuación del estado de cuenta 

 

Que, una vez realizado el estudio del caso concreto, la ADRES procederá a ajustar la 

información del estado de cuenta, corrigiendo la asignación realizada y evitando que en 

adelante el automotor de placas JTA95C sea asociado a SCA SOLUCIONES EXPRESS S.A.S. 

identificada con NIT 900.595.184-4. 

 

 

b y c ) Expedición de constancia o paz y salvo - Levantamiento de medidas cautelares 
 

Revisado el estado de cuenta correspondiente a la obligación objeto de cobro, se constató 

que la obligación derivada del mandamiento de pago ya fue cancelada en su totalidad. 

 

En consecuencia, esta Entidad expidió el acto administrativo No. RESOLUCIÓN NÚMERO 

0150084 DE 2025 (11 de noviembre 2025) “Por medio de la cual se decreta la terminación y 

archivo del proceso de cobro coactivo y se ordena el levantamiento de medidas cautelares”.  

 

d) Expedición de copia del expediente administrativo 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada para efectos del eventual ejercicio del medio de 

control de reparación directa, esta Entidad dispondrá la expedición íntegra del expediente 

administrativo relacionado con la obligación de cobro efectuada, así como de las actuaciones 

que dieron lugar a la imposición de las medidas cautelares. 

 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la 
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obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la 

ley, con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información 

adicional podrá ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co 
 

 

Cordialmente,    
 

           
 

 

Firmado Digitalmente por 
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 

 

Elaboró: Paola Guevara - Abogada Contratista.     

Reviso: Rafael Enrique Roa - Abogado contratista  
Expediente: 20241220360101502E 
Anexos: (86) fls 
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